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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00464-00 
 
 
 

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado: LUZ AMPARO GUERRERO Y OTRO 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:          Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 3:30 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

N. De Santander - Cucuta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7011dc95426466e23935697033ca89d55f1c2e5b053c93897220f60cbccf4cef 

Documento generado en 17/09/2021 02:19:08 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00799-00 
 
 
 

Demandante: AYUDAS Y GESTIONES AG3 S.A.S 
Demandado: JOSE MANUEL MATAMOROS CASTELLANOS 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:          Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 3:30 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

N. De Santander - Cucuta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 505f730b8bf6fb1c8d88741d669b9e9ca24c468a76b160241d6ab8cb36d379f0 

Documento generado en 17/09/2021 02:19:19 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00200-00 
 
 
 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado: JOSE GERARDO SILVA VEGA 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:          Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 3:30 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

N. De Santander - Cucuta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 96b893c85b4de205e44f5ed4cd74a59cd88f5b2fa3b2b70380f42b5cb8b14c3f 

Documento generado en 17/09/2021 02:19:16 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00343-00 
 
 
 

Demandante: YADIRA LUZ SALGAR VILLAMIZAR 
Demandado: LEIDY TATIANA SOTO VALENCIA Y OTRO 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:          Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 3:30 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

N. De Santander - Cucuta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1e48d054f9b7dc711e4faa0dd0aafa5a4aee10c82b7a7e385f1c457c9f6e8c6f 

Documento generado en 17/09/2021 02:19:05 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00122-00 
 
 
 

Demandante: SONIA MERCEDES REYES MORANTES 
Demandado: HORACIO GIRALDO CARVAJAL 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:          Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 3:30 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

N. De Santander - Cucuta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: fd0d72e530ef26d80c8d6f178dc4224229ce0b060f6deb391fb6b36c54104c76 

Documento generado en 17/09/2021 02:19:12 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


